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(BOLETIN DE MEDICINA Y  GACETA M EDICA.)

Ventajas para los suscrltorcs.

Pueden lomar las obras publicadas 
en la Biblioteca de medicina ;  Síuteo 
cienli^co, con la rebaja de un 10 por 
too do sus precios.

PERIÓDICO O PICIAI. DE E A  R E A L  A C A D E M IA  DE M E D IC IN A  DE M AD R ID  Y  DE L A  SOCIEDAD DE SOCORROS M Ú TU O S.

AUUEfiLO DE LOS Í'AUTIDOS.

P o r  íiii la  Cr.ACET.v DE Madrid h a  sillo hoy 
u ie iisa iíe ra  lie la, ausiaila re fo rm a  que  largos 
años hace  p iden  y  ag u a rd an  im paeien tcs las 
ilc sv en lu rad as  c lases m éd icas ; que  sig los hace 
e s tán  rec lam an d o  la  h u m an idad  y el h iicn  s e r ­
vicio piih lico.

Cabe al S iglo  M édico  la  sa tisfacción  du lc ísim a 
de tra s la d a r  sin  ta rd an za  el docu inen lo  pub li­
cado en el periód ico  o lic ia l , p a ra  q u e  su s  com ­
p ro feso res Ic conozcan o p o rtu n am e n te , y  de fe ­
lic ita r le s  p o r el b u en  re su ltad o  de sus gestiones.

I Q u ie ra  el ciclo  q u e  la  ap a ric ió n  de tan  a n ­
siado é im p o rta n te  docu inen lo  sea  la  a u ro ra  de 
u ii p ro longado  dia de reg en e rac ió n  y de v en tu ­
ra  ! ¡P le g u e  á D ios que  e l decre to  de arreg lo  
de p a rtid o s  in a u g u re  lam h icu  u n a  e ra  de sa lu ­
dab les m e jo ra s  para  la  h u m a n id ad , á cuyo  a li­
vio se  consag ran  n u e s tra s  p ro fesiones !

E l G o b ie rn o 'e sp a ñ o l reconoce  en  é l, y  em ­
pieza a l le n a r , n n o d e  los nías g ran d es deberes de 
lodo  b u en  g o b ie rn o : e l de p ro p o rc io n a r b as ta  
en  e l ú ltim o  r in c ó n  de E sp añ a  as is ten c ia  g ra ­
tu i ta  á  los m e n este ro so s , y  los aux ilio s que .esta 
as is ten c ia  m ism a rec lam a . ¡L a  m e d ic in a , e s ta  
nob le  c iencia de la  sa lu d , y  la  bcncliceneia 
p ú b lic a , com pañera  ó m as b ien  h e rm an a  de 
a q u e lla , se aú n an  m as e s tre c h a in c n te  que  n u n ­
ca , y  com ienzan á  m a rc h a r  ju n ta s  en  auxilio  
y  am p aro  de los desvalidos , p ara  lle n a r  de con­
suno  las m as a ltas  m iras  sociales 1

E l fausto  suceso  que  ce leb ram o s se rá  prol>a- 
b le ine iitc , si sabem os co n duc irnos b ie n , el p r in ­
cip io  de u n a  se rie  de conqu istas , el p r im e r  paso 
eii la c a r re ra  de .m ejoras , au n q u e  len tas  p ro ­
g resiv as  s iem p re  , que  es p reciso  seg u ir. ¡ Cui­
dado no nos d es lu m b re  e l Iriu iifo ! Los iii le rc -  
se s  de la soiúedad y los de lo c lase  lian de se r  
m ú tu o s , han  de ser rec íp rocos.

Sí lim are s  se  ad v ierten  en la  o b ra  ilcl Consejo 
de Sanidad , ap robada  fe lizm enle  p o r e l G obier­
no -con ligeras- m odilicacioucs , tén g an se  en 
c u e n ta  estas (re s  co sas: p r im e r a ,  la  inm ensa 
d ilicu ltad  del a s u n to ;  s e g u n d a , que  nu n ca  sale 
de m ano  de lo s  b o m b ees , y  m enos de [irin icras , 
cosa acabada y jicrfecta ; y te rc e r a ,  en lin , 
q u e  no b iiiiie ra sido p ru d e a te e x ig ir  m as ah o ra , 
ni posib le  a lcanzarlo .

Con g ran d e  satisfacciim  hoiim s v isto  que  la  
p rensa  m édica ha saludado ciilusiasn iada la 
áprobncion  del l 'e a l  dcerc lo  que  vam os á t ra s ­
c r ib i r ,  des[*ucs de liuber gestionado con afan 
p a ra  su  p ro n to  d esp ad io . ¡A  todos cabe g lo ria , 
ú todof? h o n o r y á lodos provecho  en  e l re su l­
tado feliz que  hem os conseguido,!

Loor so b re  lodo a l digno C onsejero  de la 
coRO.NA que aprobando  esc d ec re to  ha liccho u n  
b ien  á los pueb los y á los p o b res  p ro p o rc io ­
nándo les s a lu d , de paso que  ha honrado  á  las 
clases- m édicas p roporc ionándo las decoro  y 
b ien  e s ta r . L a D irecciox .

MIXISTERIO DE IX  G0CEKXACI0\.

E xposición  á S. M.
S eñor.v:

En todo tiem po  lian  p ro cu rad o  con p a te rn a l 
so lic itu d  los M onarcas españo les p ro v eer á  los 
p u eb lo s  de facu lta tivos in s tru id o s  cu  las c ien­
c ias m éd icas que  asistan  con igua l esm ero  en 
su s  do lencias á los po b res y á los r ic o s , d isp e n ­
sán d o les  consejos p rovechosos p a ra  la  coiiser 
A'aciou de su  sa lu d , y  eíicaces recu rso s  para r c -  
co lira r la  cuando  llegan  por desgracia á pe rd erla  
N u es tro s  códigos e n c ie rra n  n um erosas leyes 
d irig id as  al log ro  de tan  benélico in te n to , y  d u ­
ra n te  e l re in ad o  de V. M. se lian d ictado  ig iia l- 
iiien le  a lgunas d isposiciones para  co n seg u irle . 
S in em bargo  , aq u e lla s  sab ias leyes y  estas 
d isposiciones, acom odadas á las necesidades de 
los tiem pos en  que fueron  d ic tadas, no pueden  
d a r  y a  el f ru to  que  eiilouccs ¡trodu jeron . La 
sociedad ac tu a l rec lam a  de los G obiernos una  
a tenc ión  m as esm erad a  to d a v ía , p o rq u e  los 
p u e b lo s , á m edida que  a v a líz a la  civ ilización , 
se m u e s tra n  m as necesitados y ex ig en te s , como 
m as exactos ap rec iad o res  de lo que  valen  la  
sa lu d  y  la benc licenc ia  púb lica .

A tender á la  conservación  de la sa lu d  del 
liornlire , ev itando  la acción  de in ü n itas  cau ­
sas (jiie la p e r tu rb a n  y  d a ñ a n ; re m e d ia r  sns 
padecim ien to s p o r m edio de u n a  bu en a  asis­
te n c ia  fa c u lta t iv a , asociada á  los auxilios que  
la  beneficencia pú lilica  d isp en sa ; a la rg a r  bi d u ­
rac ió n  m edia de su  vida , lib e rláu d o le  de ac lia- 
ques hab itu a les  ó perpéLuos, iio e s o tra  cosa, en  
ú ltim o  a n á lis is , que  m a n ten e r ú til y activo  p o r 
el m ayor tiem po posible el p rim ero  y  p rincipa l 
e lem en to  de ]>rodncc¡on y de r i( |u c z a q u c lic n c n  
los E stados, el hom bre  u iisn io , al p rop io  tiem po 
que  se ev itan  la  ru in a  de uu icbas fam ilias ; un  
pesad ísim o g ra v á m e n , tan  solo red im ib le  con 
ía  m u e rle , á los es tab lec im ien to s benéficos, y 
en  l i l i , cuan tiosos é iiisu fid e n lc s  sacrificios á 
las personas ca rita tiv as .

A fo rliinadam en le  la  as is tencia  m édica de 
los p o b res  y  de los p ueb lo s pequeños puede 
llevarse  en  E spaña á  u n  n o la lde  grado  de 
perfecc ión  , m ie n tra s  se hacen  los p rim e­
ros en sayos en  o tro s  p a ís e s , m erced  á  la 
filan tróp ica co s lu n ilire  que  desde tiem po  in ­
m em oria l tien en  n u e s tro s  pueb los de ro n tra la r  
facu lta tiv o s, ya sea tan  solo [lara la as is tencia  
de los m e n es te ro so s , ya  p a ra  so c o rre r  en su s  
enferm edades á la to la l id a d  del vecindario . Gnn- 
v irliem lo  en leye.sa co s tu m b re ; genera lizándo la , 
ex tend iéndo la  á  todas las p o b lac iones, de paso 
qiiíí se la  reg u la riza  y  o rd en a  en  beneficio de 
los m ism os pueldos; estab leciendo , en  fin, la 
posib le  a rm o n ía  e n tre  su s  in te re se s  y los de los 
facn lta livos encargados do p re s ta r  se rv ic io  tan  
im p o rta n te , q u ed a rá  p o r  com pleto  realizada, sin  
g ran d es  d ificultades n i costosos sacrificios, u n a  
re fo rm a  que  las m udanzas de los tiem pos han 
llegado á h acer ind ispensab le . .

M uclio tiem po hace que  asi p o r los im cblos 
com o po r las A utoridades g u b ern a tiv as  v los 
l'acu ila livos, e ra  reclam ado  el es lab lec im ien lo  
de un  rég im en  que  p ro p o rc io n á ra  as is ten c ia  
m édica seg u ra  y o p o rtu n a  p a ra  los p r im e ro s , 
estab ilidad  y  decorosa su b sis ten c ia  para  los ú l­
tim os. E l ílonsejo S uprem o de C astilla , la  ex­
tin g u id a  J im ia  S u p rem a de S an idad , las Ju n ta s  
su p e rio res  g u b ern a tiv as  de m edicina y d e fa rm a ­
cia , cu an tas  co rpo raciones y personas h an te iiid o  
á su  cargo la jiolicía san ita ria  y  lo  re la tiv o  al

e je rc ic io  de las p rofesiones m é d ic a s , h an  m ani­
festado  coiiL inuam entc al G obierno la g ran d e  
conven ienc ia  de u n a  p ro n ta  y m ed itada  re fo rm a .

E l GobicriH) de S. ÁI., deseoso de [toner rem e­
dio á  u n  m al q u e  cada d ia  ib a  tom ando  c a rá c te r  
m as g ra v e ,  juzgó  a l lin co iivviúenlc o ir  el d ic - 
lá incii del Consejo de S anidad  del R eino , cuyo 
cu e rp o  c o n s u ltiv o , después de m ad u ras  d e li­
b erac iones , ha  form ado el p royecto  de decre to  
que , con m odificaciones l ig e ra s ,  lien c  el Mi­
n is tro  q u e  su sc rib e  la  h o n ra  de so m e te r  á  la 
R eal ap robac ión .

D esde luego a d v e rt irá  V. M. que  el p rin c ip a l 
fin de la  re fo rm a  no es o tro  que  el de g en e ­
ra liz a r  la  as is ten c ia  m édica y  los aux ilios 
fa rm acéu tico s de m ía  m a n e ra  o rdenada  y  en 
lo posilile u n if o rm e , con la doble m ira  de 
co n seg u ir que todas las clases de la sociedad 
e n c u e n tre n  en cu a b iu ie r  p u n to  de la  M onarquía 
los aux ilio s q u e  su s  dolencias re c la m a n , y que 
los p ro feso res de los d is tin to s  ram o s del a r te  
de c u ra r  o b te n g a n , sobre la re tr ib u c ió n  sufi­
c ien te  y decorosa que  co rresp o n d e  á  su  d ila tada  
c a r re ra  rieiiLífica, la  es tab ilidad  conven ien te , 
y  las deb idas considerac iones po r los penosos y 
m e rito rio s  serv ic ios que  p re s ta n .

E n tre  las d ificu ltades que la  rea lizac ión  de 
es te  pensam ien to  o frec ía , e ra  tal vez la  m ay o r 
de todas conc ilia r u n a  s e s u ra  y  esm erada  as is-  
tencia  de lus in cn csle ro so s  con la lib e rta d  que 
conviene p e rm itir  en  los pueb los de escaso  ve­
c in d ario  á  las p e rso n as  acom odailas p a ra  que 
se  bagan a s is tir  p o r  los facu lta tiv o s  que  m ay o r 
confianza o m as sim patías  les in sp ire n . P ero  
es ta  d ificu ltad  queda vencida  dejando p e r ió d i­
cam en te  á los ({ue pagan  su as is ten c ia  m édica 
en  lib e rta d  do re so lv e r,-seg u n  su  deseo , si han 
de se rv irse  ó no de los facu lta tivos t i tu la re s , 
cu y a  ]iráclica  equ ivale  p a ra  ellos á la  ren o v a­
ción  de los co n tra to s  peiióiU cos que  ah o ra  es 
cosLum bre ce le lira r , sin  que tenga ¡lara los fa­
cu lta tiv o s los iiiconvciiicn lcs que  d ichas con ­
tra ta s  ocasionan . O frece pues este  m edio la 
ven ta ja  , in ap rec iab le  cuando  se  acom eten  ta ­
les m udanzas , de  acom odarse  á l a s  co s tu m b res  
y  á  la  conven iencia  de todos los p u e b lo s , ev i­
tando  de esa  m a n e ra  rec lam aciones y quejas 
que  p u d ie ran  d ilicuU ar e l cum p lim ien to  de las 
ó rdenes su p e rio re s . Eii las pob laciones que  
re ú n a n  m as de 1500 vec inos, com o es de supo ­
n e r  que  baya s iem pre  estab lecidos vario s facu l- 

, ta livos de la  m ism a profesión , conviene m ucho  
im p ed ir q u e  se fo rm en  p artid o s  ce rrad o s , á  fin 

I de que  cada vecino quede eii la  lib e rta d  m as án i-  
I ])l¡a de acu d ir  al que  sea m as de su  confianza. 

P o r  eso , conform e al ad ju n to  p ro y ec to  de de­
c re to  , h ab rán  de lim ita rse  en  e llas los titu la re s  
á la  as is ten c ia  g ra lu ila  de lo s  jm bres y á las 
dem as ob ligaciones que  á  n o m b re  dcl in te re s  
g en e ra l se les im ponen .

La m a n e ra  de a d n iilir  y  de se p a ra r  á  los fa- 
.cu ltav ü s  ti tu la re s  son p u n to s  que re q u e ría n  
m iicb a  m editación  p a ra  lleg ar á  una  e lección  
a c e r ta d a , y  p a ra  im ped ir las separaciones ca- 
[irichosas que  tan  frecu en tes  a m arg u ra s  les 
p ro p o rc io n a n , fom entando  la  d isco rd ia  en  las 
localidades. E l M inistro  que  su sc rib e  esp e ra , 
con a lg ú n  fundam en to , que  p o r los m edios p ro ­
p u es to s  q u e d a rá  fielm ente in te rp re ta d o  y  cu m ­
plido el a r t .  7ü de la  ley  de 8 do E n ero  
de 1845, con g ran d es ven ta jas p a ra  los pueb los 
y  tam b ién  jia ra  los p ro fesores de c ienc ias m é ­
dicas. E ligiendo los A yun tam ien to s su s  facu lta ­
tivos ti tu la re s  en  Lernas fo rm adas p o r co rp o ra ­
ciones ta n  co iiipe teiites com o lo son la s  Ju iila s
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p rov incia les ile S an id a d , c u y a s  co rpo rac iones 
liab rán  de a te n e rse  con todo r ig o r  [lara liacer 
su s  p ro p u es ta s  á las escalas en ca teg o ría s  que 
en  e l d ec re to  se  estab lecen  ; al paso  que  se 
in tro d u c e  la  m as cm iip leta g a ra n tía  de ac ie rto , 
te n d rá n  los facu lta tiv o s que a sp iren  á la s  plazas 
de ti tu la re s  u n a  se g u rid a d  de s e r  atendidos 
conform e á  su  c a r r e r a ,  á sus m é rito s  y anos de 
jirác tica . R especto  á la  separac ión  de estos 
funcionarios se ha p ro cu rad o  q u e ,  sin  se r  d ili- 
cil cuando  re a lm e n te  haya  m otivo p a r a d lo ,  deje 
de se r  á  m enudo  cap richosa  é in fiiudada. Én 
todos los casos d e b e rá  re so lv e rse  p o r los Go­
b e rn a d o re s , en  v is ta  de esf>ediente prom ovido  
p o r los A lcaldes ó los S ubdelegados de Sanidad , 
con  su jec ió n  á  los trá m ite s  que  a l efecto se 
e s tab lecen .

P a ra  m e jo ra r  cn an to  sea posib le el estado  de 
la  sa lu d  pú lilica en K spaña, im pid iendo  la a p a ri­
ción  ó á  lo m enos m ino rando  los es trag o s de 
m o rtífe ra s  e p id e m ia s , e ra  m u y  ú til  d isponer 
que  ag en tes  inm ed ia to s del G obierno au x ilia ­
ran  con eíicacia á las A u to ridades y á las J u n ­
ta s  de S anidad  en  lo re la tiv o  á d e s c u b r ir  y 
c s tirp a r  las causas p e rm a n e n te s  ó acciden ta les 
de in sa lu b rid ad  eii cada población y en  su  t é r ­
m ino . A provechando  la  o p o rtu n a  ocasión  d éo s la  
re fo rm a , se h a  cuidado de in c lu ir  e n tre  los de­
beres  de los m éd icos, c in ija iio s  y fa rm acéu tico s 
t i tu la re s  a lgunos que  se re lie ren  á aq u e l im p o r­
ta n te  se rv ic io ; y  al p rop io  tiem po se  les enco­
m ienda la reu n ió n  de dalos preciosos para  fo r­
m a r  con e l tiem po  u n a  es tad ís tica  sa n ita r ia  de 
su m a  trascen d en c ia . Asi h a b rá n  de se r  en  ade­
la n te  m as ú tile s  que  hasta  aqu i y  de dos d is tin ta s  
m an eras  lo s  se rv ic io s p res tad o s p o r los facu l­
ta tiv o s  t i t u la r e s ,  á s a b e r :  bajo  el aspecto  h i­
g ién ico  de los pueb lo s, y  bajo  el cu ra tiv o  de 
las do lenc ias  hum anas.

T ales  son , Señora , los pun to s p rin c ip a les  
so b re  que  v e rsa  la  betieliciosa re fo rm a  q u e  se 
d irige  á rea liza r  e l s ig u ien te  p ro y ec to  de de­
c re to  que  tengo  el h o n o r de so m e te r  á la  so- 
l)erana aprol)acion  de V. M.

M adrid  5 de ab ril de 1 8 5 4 .—Señora._A
L. R. P . de V. M.— Lujs J osé Sartorios.

R EAL DECRETO.

A tendiendo á las razones que me ha espuesto el 
M inistro de la Gobernación acerca de la necesidad 
de proveer lo mas conveniente para la asistencia 
médica do los pueblos y de los m enesterosos, oído 
el Consejo do Sanidad dcl Reino , y de conformidad 
con su dictám en , vengo en decre ta r lo siguiente;

T IT U L O  PRIM ERO .
DE LA ASISTENCIA MÉDICA: CLASES Y  FORMACION DE 

LOS PARTIDOS.

A rtículo 1,® Todas las ciudades, villas y lu­
gares del Reino tendrán  médicos, cirujanos y far­
m acéuticos Ululares, para la asistencia de los po­
bres, para el socorro de las demas personas que 
necesitaren  su auxilio , y para el deseinpeno de 
o tros deberes que se espresan en el lugar co rres- 
podiente.

A rt. ^ o  se opone la existencia de estos fa­
cultativos titu lares al libre ejercicio de las profe­
siones m édicas en las mismas poblaciones.

P or lo tan to , las autoridades gubernativas m an­
tendrán  en el libre ejercicio de su facultad á cuan­
tas personas se Iiallaren legalm ente autorizadas 
con sujeción siem pre á esta y á las demas superio­
res disposiciones vigentes.

A rt. o .“ Q uedan las poblaciones m enores de 
150U vecinos en libertad de tener facultativos titu ­
lares tan  solo para la asistencia de los pobres, ó de 
encom endarles asimismo la asistencia del resto del 
vecindario.

A rt. 4.® H a b rá , por consígnente, estas dos 
clases de partidos:

Primera clase. P artidos para la asistencia de 
los pobres.

Sogunda clase. P artidos para  la asistencia do 
todo el vecindario.

E n  los i>artidos de prim era clase podrán los 
vecinos que no sean pobres cn\ehr¡xrajuslcs ó igua-‘ 
las, pero con sujeción siem pre á lo que so previeiio 
en el títu lo  sesto.

E n  las poblaciones que lleguen á loOO vecinos, 
solo pueden ser los partidos de [irimera clase.

A rt. 5. Considéranse como pobres para tos 
efectos de este  decreto:

1.* Aquellos vecinos que no contribuyen d irec­

tam ente con cantidad alguna al E rario, ni son in­
cluidos en ios repartim ientos para cubrir los gastos 
provinciales y m unicipales, ni reciben del Estado, 
de la provincia, del A yuntam iento ó de un particti- 
la r , sueldo suliciente para cub rir las m as precisas 
necesu!ade.s de la vida.

 ̂ ■ ‘2.® T odas las personas que com ponen las fami­
lias de dichos vecinos y los desvalidos que acciden­
talm ente se lialláren en el pueblo ó transitáren  
por él.'

A rt. 6.° Tan luego como sé forme y apruebe 
cada ano el re |)artim iento  de las contribuciones 
d irectas y de las cantidades destinadas á cub rir ios 
presupuestos provincial y m unicipal, harán  sacar 

. los Alcaldes una lista que com prenda los vecinos 
cuyas familias hayan de recib ir asistencia g ratu i­
ta , de cuya lista se d a rá  una copia debidamento 
autorizada á cada uno de los facultativos titu lares .

Cuando sea indebidam ente incluido en ella 
algún vecino, podrán reclam ar los facultativos ti­
tu la res  dentro  del térm ino de ocho dias al Alcalde, 
y de un mes al Gobernodor sí aquel no les a te n -  
diere.

A rt. 7.® Dentro de un {)lazo, que no podrá e s -  
ceder de cuatro  meses en la Península ni de cinco 
en las Islas adyacentes, dividirán los G obernadores 
la provincia de su mando en partidos do médico, 
de cirujano y de farm acéutico, ajustándose para 
ello á las siguientes reglas:

1 . * Los partidos de médico, de cirujano y do 
farm acéutico podrán com ponerse de una población 
sola, ó bien de dos ó mas poblaciones agregadas 
para este fin.

2 . * Podrán form ar por sí solas partido de mé­
dico aquellas poblaciones que aproxim adam ente 
reúnan 2U0 vecinos; de cirujano las que reuuan 
101), y de farm acéutico las que cuenten lOOt).

Si alguna población de menos vecindario solici­
tase constitu ir partido por sí sola, podrá perm itír­
sele toda vez que la retribución de los facultativos 
no baje do la mas pequeña que se señala en el 
títu lo  cuarto .

5.* Podrán agregarse á o tras , para constitu ir 
partido de médico, las poblaciones que no escedan 
do 4ÜL) vecinos, siem pre que de la reunión no re­
sulte un núm ero de vecinos menor de 2U8 iii ma­
yor de 50Ü.

Podrán agregarse á o tras las poblaciones para 
form ar partido de c iru jano , siempre quo de la 
reunión no resulte un núm ero de vecinos que bajo 
de 80 ni esceda de 500.

F inalm ente, podrán reunirse á otras para cons­
titu ir partido de farm acéutico, aquellas poblaciones 
que no lleguen á 1000 vecinos, cuando de la reu­
nión no resulte un núm ero de vecinos m enor de 
400, ni m ayor de 2000.

4 . Se procurará que las poblaciones agregadas 
para com poner un partido no disten m as de dos 
leguas de la residencia del médico, una de la del 
cirujano, y tres  de la oficina do farm acia.

5 . ® Los Gobernadores consultarán á los Ayun­
tam ientos de las poblaciones que no lleguen á 1500 
vecinos:

1.° Que clase do partido conviene á cada po­
blación establecer, asi para la asistencia médica, 
como para la quirúrgica y farm acéutica.

li. Si para form ar estos partidos necesitan 
agregarse á otro ú o tros pueblos.

3. Y  en el último caso, de qué m anera puede 
hacerse con m ayor ventaja la agregación.

Los Ayuntam ientos, llamando á sii seno los mayo­
res contribuyentes en doble núm ero del de conce­
jales. deliberarán sobre todos estos puntos, es ten - 
diéndose el acta correspondiente en que consten 
los acuerdos, de cuya acta se acom pañará copia a! 
G obernador, juntam ente con el informe.

C.® La cantidad con que haya de contribuir 
cada pueblo de los reunidos para form ar un p a r ti­
do de médico ó de cirujano, deberá ser proporcio­
nada á su vecindario, á su riqueza y demas cir­
cunstancias locales que los Gobernadores estim arán 
prudencialm eiite, siem pre en conformidad con lo 
que en el título cuarto de esto decreto se dispone.

7.® Las poblaciones que tengan de 1500 á 5000 
vecinos, se dividirán en dos d istritos, para cada 
uno de los cuales habrá un médico, un cirujano y 
un farm acéutico.

 ̂ Aquellas que pasaren do 5000 vecinos se 
dividirán igualm ente en d istritos que no habrán  
de esceder de dicho núm ero de vecinos, y cada 
distrito tend rá  un médico, un cirujano, y un fa r­
macéutico.

9-® Remitidos todos los datos necesarios, proce­
derán  los G obernadores á form ar el proyecto de 
división de su  provincia en partidos, cuyo proyec­
to pasarán siem pre con el espediente general á la 
Jun ta provincial do Sanidad respectiva, para que 
informe con urgencia lo (jue se le ofrezca y pa­
rezca.

10. Con presencia del dictám en de dicha Ju n ta , 
y si lo juzgare preciso, dcl Consejo provincial, re ­
solverá el G obernador la división de los partidos, 
cuya divisioji no podrá variarse en cinco anos.

A rt. 8 .’ Una vez decidido por cada población 
qué clase dé partido ha de constitu ir por sí sola ó 
agregatla á o tra s , esto es., ai lia de ser de prim era 
ó de segunda clase, no podrá revocarse el acuerdo 
hasta que tra sc u rran  los cinco años señalados on 
el artículo  precedente.

A rt. U.® En las poblaciones donde se reúna nü- 
nicro suficiente de profesores de m edicina, podrán 
estos constitu ir un colegio médico, siempre que lo 
compongan á lo menos diez individuos. Sus es ta tu ­
tos y reglam entos serán aprobados por el G oberna­
dor correspondiente , cuando en ellos no se coar­
te el libre ejercicio de las profesiones m edicas, 
ni se establezca cosa que directa ó iiidirectaniento 
se oponga al cum plim iento de las leyes, decretos y 
demas disposiciones su|>eriores vigentes.

De igual m anera, y llenando las mismas condi­
ciones, podrán tam bién form arse colegios de far­
m acéuticos.

A rt. 10. AI principio de cada ano se im prim irá 
en todas las provincias, como suplemento al Ihle- 
tiii Oficial, una lista de cuantos facultativos de 
medicina, cirugía y farm acia, sangradores, parte­
ras y dentistas se encuentren  establecidos en ellas; 
esiiresando la facultad que cada u ñ ó se  halla auto­
rizado para e jercer, cuáles sean sus grados acadé­
micos, los destinos facultativos que desempeña y 
la residencia. ^

De estas listas se rem itirán  20 ejem plares' al 
M inisterio de la G obernación, dos á cada Gobierno 
de las o tras provincias, y una á cada Subdelegado 
de Sanidad de aquella.

A rt. l l .  P ara  este fin, todos los profesores de 
medicina, cirugía y farm acia del reino, los sangra­
dores, Jas parteras y den tistas, darán  noticia á 
los Subdelegados de Sanidad correspondientes, en 
el mes de ju lio , do las fechas, condiciones de sus 
títulos y residencia. Los Subdelegados médicos y 
los farmacéuticos rem itirán , en  octubre de cada 
ano, al G obernador de la provincia las listas cor­
respondientes á su partido.
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TÍTU LO  SEGUNDO.
D E L MORO DE PROVEER LOS PARTIDOS VACANTES.

A rt. 12. Conforme á lo prevenido en el párra­
fo 2 / del artícu lo  79 de la ley de 8 de E nero  de 
1845, toca á los A yuntam ientos adm itir los facul­
tativos de m edicina, cirugía y farm acia, bajo las 
condiciones que en este decreto se establecen.

A rt. 13. Cuando resulte vacante alguna plaza 
de médico, de cirujano ó de farm acéutico titu lares , 
se anunciará por el Alcalde en eUiolelin de la p ro­
vincia y  en la  G a c e t a  de M adrid, señalando para la  
admisión de solicitudes un plazo que no podrá ba­
ja r  de un m esen  la península, ni esceder de dos, á 
contar desde el dia en que sea publicado el an u n ­
cio en la referida G a c e t a .

Si el partido se compusiese de mas de una po­
blación, se publicará la vacante y form ará el espe­
diente que corresponde por el Alcalde del pueblo 
en  que haya de fijar su residencia el facultativo.

A rt. 14. Siem pre se dirigirán las solicitudes 
convenientem ente docum entadas, y deberán unirse 
al espediente formado para la provisión de la va­
cante .

A rt, 15. Tan luego como espire el plazo seña­
lado para la adm isión de las solicitudes, rem itirá  
el Alcalde el espediente al G obernador de la pro­
vincia, cuya A utoridad lo pasará sin dem ora á la 
Jun ta  provincial de Sanidad para que haga la pro­
puesta.

A rt. IG. La referida Ju n ta  propondrá, con la 
m ayor prontitud  posible, una te rna  com puesta de 
individuos del mismo grado y categoría, si hubiese 
núm ero suficiente, y en  caso do no haberle la 
com pletará con los de m ayor m érito, pertenecien­
tes al grado inferior inm ediato.

Cuando el núm ero de pretendientes no alcance 
para form ar torna, propondrá la Jun ta de Sanidad 
si lo estim are oportuno, aquel ó aquellos que h a -  
p n  pretendido; [>ero tam bién podrá, cuando lo 
juzgue conveniente, proponer que vuelva á publi­
carse de nuevo la vacante. Si publicada segunda 
vez no alcanzase todavía el núm ero de pretendien­
tes para form ar te rn a , recaerá  por necesidad el 
nom bram iento en uno de los que hubieren  p re­
tendido. ‘

En fin, si ocurriese el caso de no haber p reten­
dientes á un partido después do anunciada tre s  
veces la vacante, volverá á anunciarse de nuevo 
aum entando la asignación hasta el punto que el 
Ayuntam iento juzgue conveniente, co a la  aproba­
ción del Gobernador.

A rt. 17. Las Juntas provinciales de Sanidad
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h arán  siem pre las propuestas con sujeción rigoro­
sa  á las siguientes escalas, dando en todos los ca-< 
sos la [)referencia á los que en ellas ocupen grado 
m as elevado, y en tre  los de un grado mismo á los 
que reúnan  m ayores m erecim ientos.

Cuando sea do médico la vacante que haya de 
proveerse, se su je tarán  estric tam en te  las Ju n ta s  á 
Ja siguiente gradtiacion ó escala de categorías:

1 . ® Los doctores con grado académ ico que sean 
ó hayan  sido, vocales de algún cuer|yo consultivo 
superio r del Gobierno con ca rác te r médico, y los 
catedráticos num erarios de las F acu ltades de Me­
dicina del reino.

2 .  ® Los doctores que tengan igual grado aca­
démico y sean ó hayan sido vocales de las Jun tas 
proviueiales .d e  Sanidad, académicos num erarios 
de las Keales Academias de m edicina, consultores 
del Cuerpo de Sanidad m ilitar y de la A rm ada, ó au ­
to res de alguna obra  señalada para  serv ir de tes­
to  en las escuelas.

3 . ® Los doctores académicos que sean ó hayan 
sido Suhdelegados.de Sanlilad, los au to res de obras 
científicas que no reúnan  las condiciones espresa- 
das en el párrafo an terio r, los V ice-consultores del 
C uerpode Sanidad m ilitar, y los condecorados con 
la cruz de epidemias.

4 . ® Los doctores académicos en medicina y ci­
ru g ía , en m edicina, ó solo en cirugía si fueren al 
propio tiempo médicos, y los doctores no acadé­
m icos ó licenciados que sean au to res de obras que 
reúnan  las condiciones señaladas en el párrafo  se­
gundo ó estén condecorados con la cruz de epi­
demias.

5 .  " Los doctores no académicos y los licencia­
dos en ambas facultades é  solam ente en medicina 
que fueren ó hubieren sido Subdelegados de Sani­
dad ó autores de obras científicas que no reúnan 
las condiciones m arcadas en el párrafo  segundo.

6 . ® Los doctores no académicos 6 licenciados 
en  am bas facultades ó solam ente en m edicina.

7 . ® Los médicos que no tengan  grados acadé­
micos.

Cuando sea la vacante de ciru jano se atendrán  
las Jun tas para hacer las propuestas á la siguiente 
graduación:

1 . ® Los doctores académicos en medicina y c i­
rugía, los doctores no académicos y los licenciados 
en am bas facultades, según la escala establecida 
para la provisión de los partidos de médico.

2 . ® Los licenciados en cirugía y los en medici-- 
na que fueren atlem ascirujanos y hayan sido osean  
Subdelegados de Sanidad, au to res de obras cientí- 
Ocas, corresponsales de las Reales Academias de 
m edicina, ó estén  condecorados con la cruz de epi­
dem ias.

5.® Los sim plem ente liconciadosen cirugía y los 
licenciados en medicina que sean tam bién cirujanos.

4 .  ’ Los cirujanos de segunda clase que sean o 
hay an  sido Subdelegados de Sanidad ó escrito 
obras originales.

5 . " Los cirujanos de segunda clase.
. 6.® Los cirujanos de tercera clase.

7 .”' Los cirujanos de cuarta  clase.
L a circunstancia de no haber ejercido en los ú l­

tim os cinco anos oficio alguno mecánico al propio 
tiempo que la profesión, elevará á los cirujanos al 
grado superior inmediato.

Cuando haya en fin de proveerse una plaza de 
farm acéutico titu la r, se hará la propuesta con su­
jeción á la escala siguiente:

1. " Los doctores en farm acia que hayan hecho 
ó formen parte  de algún cuerpo consultivo supe­
rior del Gobierno, y los ca tedrá ticos num erarios 
de las Facultades de farm acia.

2 . ” Los doctores quesean ó hayan  sido vocales 
de las Juntas provinciatesde Sanidad, los consulto­
res de farm acia del cuerpo de sanidad m ilitar y 
ios autores de obras originales señaladas para ser­
v ir de texto en las escuelas de farm acia.

5.® Los doctores que sean ó hayan sido Subde­
legados desan idad , los autores de obras científicas 
no com prendidas en el párrafo an te rio r, y los vice­
consultores del Ciierpo de Sanidad m ilita r.

-i." Los simples doctores y licenciados que se 
hallen en alguno de los casos com prendidos en los 
párrafos precedentes.

.0.® Los licenciados.
C.® Los farmacéuticos que no tengan grados 

académicos.
Los médicos, los cirujanos y loS farm acéuticos, 

cuando llevan diez años de ejercicio do su profe­
sión, se com prenderán en el grado inmediato su­
perior á aquel que por sus títu los les corresponde.

A rt. 18. Serán rem itidas las propuestas por 
los Gobernadores á ios A yuntam ientos, cuyas co r­
poraciones procederán á elegir en tre  los com pren­
didos en ellas aquel que fuere mas do su agrado, 
é inm ediatam ente darán noticia de la admisión al 
Gobernador de la provincia.

A rt. 19. Si el G obernador hallare la adm isión 
acomodada á las disposiciones de este decreto , li­
b ra rá  al agraciado el correspondiente títu lo , que 
deberá ser impreso y ospresar las obligaciones y 
deberes im puestos al in teresado , según la plaza de 
titu la r  para que se le nom bra, eiio l título te rcero .

El Alcalde (ó los alcaldes si e l partido com pren­
diese mas de una población) pondrá en este titulo 
la nota de toma de posesioii, y en la S ecretaría  de 
de cada .Ayuntamiento se llevará un libro especial, 
donde dichos títulos se registren .

A la tom a de posesión habrá de preceder siem­
pre la presentación al Subdelegado cofíespondien- 
te y al Alcalde del diploma que autoriza al Inte­
resado para el ejercicio de la profesión que va á 
e je rce r.

A rt. 20, Por derechos de título satisfarán  30 
reales los médicos y los farm acéuticos, y 20 los ci­
ru janos.

A rt. 21. Cualquiera transgresión  de lo esta­
blecido en este título respecto al modo de proveer 
los partidos vacantes, invalidará el nom bram iento 
cuando se presen tare reclam ación en contra y fue­
re probada antes de la tom a de posesión,

TÍTU LO  TER C ER O .
Dli LAS OBLIGACIONES Ó DEFIiBES DE LOS FACULTA­

TIVOS TITULABES.

A rt. 22. T ienen los facultativos titu lares unos 
deberes relativos á los pueblos, por cuyo cum pli­
m iento deben velar esclusivam ente los Alcaldes; y 
o tros relativos alG obierno, por cityo ciimplirnieiito 
toca sobretodo velar á los Subdelegados de Sanidad.

A rt. 25. Son deberos relativos al servicio de 
los pueblos, y com unes para  el médico y para  el 
ciru jano, los siguientes:

1 Si el partido  fuere de prim era clase, asistir 
en las enferm edades de su profesión á los pobres 
{Véaseel artículo 5.®) y p resta r auxilio á las perso­
nas que no siéndolo lo réclanioren cuando no haya 
en la población otro facultativo autorizado de quien 
puedan valerse, en cuyo caso tendrán  derecho á 
exigir los honorarios que correspondan por aquel 
servicio.

2 . ® Eli los partidos de segunda clase, asistir en 
sus dolencias á todo el vecindario.

3 . ® Los médicos y cirujanos harán, á lo menos 
una visita cada dia á los que jiadecieren dolencias 
agudas exentas de inm ediato peligro; dos ó  mas 
cuando el peligro próxim o existiere, y las que ju z ­
guen precisas en las afecciones crónicas.

4 . ® En los partidos compuestos do m as de, 
un pueblo solam ente podrá exigirse una visita 
d iaria en las enferm edades agudas, sean ó no gra­
ves, observándose no obstante la regla an terio r en 
la población donde ai facultativo titu la r tuviero 
fijada su residencia.

5 . " Asistir á los niños expósitos quo se crien 
en el pueblo ó á cualqu iera otro acogido en esta­
blecimientos benéficos que accidentalm ente se en­
con tra re  en él.

G.® C oncurrir á los juicios de exenciones para 
el reemplazo del ejército  cuando la Autoridad lode- 
lerm ine, en cuyo caso percibirán los honorarios 
establecidos.

7." No apartarse del pueblo por mas de veinte 
y cuatro  horas sin perm iso del alcalde, ni au­
sen tarse  por mas tiempo sin dejar encargado á 
o tro  profesor del desempeño de sus obligaciones. 
Pero  en ningún caso podrán prolongarse tales sus­
tituciones mas de tres m eses, á no ser por motivo 
de enferm edad.

A rt. 2 í .  Son deberes que hacen relación al 
servicio del gobierno, com unes al médico y al ci­
ru jano:

1. ® Asistir á los m ilitares de partidas sueltas ó 
cualquiera otro que enferm are en pueblos donde no 
haya hospital ni médicos castrenses, percibiendo 
como honorario por cada visita 2 reales de los 5 
que concede la Real ó rdende 25 de junio  Ue 1851,

2 . ® P resta r los servicios propios de su profesión 
en los casos médico-legales siem pre que las A uto­
ridades judiciales los reclam en y en tanto que se 
acuerda 16 mas conveniente, satisfaciéndoseles sus 
honorarios en la form a que determ ina la Real ó r -  
den de 21 de junio de 1842.

3 . ® L levar un registro  de todos los m enesterp- 
8os que asistan cuando el partido sea de prim era 
clase, y de todas las personas del pueblo que re ­
clam aren su asistencia si fuere de la clase segunda. 
En este registro  se anotará el nom bre de cada en ­
ferm o, sn edad, estado, oficio ó profesión, la do­
lencia que su friere  y la term inación que tenga 
esta.

4 . " P a r  noticia al Subdelegado de Sanidad cor- 
resi)ondiente de todos los casos de in trusión en c! 
ejercicio de las profesiones médicas que lleguen á 
su conocimiento.

5 . ® D enunciar al Subdelegado las causas de 
insalubridad que existan en el partido .

6 . ® E vacuar los inform es rela tivos á higiene 
pública ú otros asuntos que las A utoridades sani­
ta rias  les pidan.

A rt. 25. Tienoi; adem as los médicos los si­
gu ien tes d&bpr€s.

Relativos, al serv iciode los pueblos:
1 . ® lüspocoionar las escuelas públicas q u e s o  

sostie-neq. de fondos m unicipales ó provinciales, 
por lo menos dos veces cada añ o , á la en trada  del 
inv ierna  y á  la del verano.

2 .  ® Inspeccionar de igual m anera  cualquier 
otro establecim iento que el A lcalde juzgue conve­
niente para reconocer su estado  de salubridad, 
como así mismo los cem enterios, los m ataderos, los 
com estib les, bebidas etc.

5.® Com probar cuantas defunciones ocu rran  en  
su iiartido; dar p a r te a  quien corresponda del re ­
sultado de esta com probación si fuese necesario; 
proponer cuando hayan de hacerse  las inhum acio­
nes y tom ar anotación de todas las defunciones en 
un libro destinado á este fin.

Relativos al servicio del G obierno:
1. ® Si se m anifestase a lguna enfermedad epi­

dém ica ó contagiosa, dar p a r te  sin tardanza al 
Subdelegado de Sanidad, para  que este comunique el 
suceso á la A utoridad san ita ria  superior de la p ro­
vincia cuando lo juzgue conveniente.

2 . ® En caso de re inar una epidemia ó contagio 
g rave, dar por lo menos sernanalm ente al Subdele­
gado y á las Autoridades gubernativas, si lo pidie­
ren, un parte  en que se esp resee l núm ero de aco­
m etidos, de curados y de m uertos , con las ob­
servaciones que juzguen mas oportunas.

0 . ® E levar en enero de cada año á la A utoridad 
san itaria  superior de la provincia, por conducto del 
Subdelegado, una m em oria en que aparezcan: un 
estado de las enferm edades de su profesión que 
haya asistido en el año an terio r; noticia de las enfer­
medades endém icas, epidém icas ó contagiosas que 
se hubiesen m anifestado , con es|>resion del núm e­
ro de invadidos, curados y m uertos, y todas las 
dem as noticias que considere oportunas; lascausas 
de insalubridad existentes en la población ó pobla­
ciones confiadas á sn cuidado y en los térm inos de 
ellas; un estado de los pobres asistidos du ran te  el 
año, ó de todos los enferm os si el partido fuere de 
segunda clase; otro estado de las defunciones 
ocurridas, conforme al modelo núm ero 1.®; y final­
m ente, una noticia de los in trusos y de las in tru ­
siones notables d eq u e  tengan conocimiento.

A rt, 20. Corresponden en particu lar á  los ci­
ru janos los deberes siguientes.

Relativos al servicio de los pueblos:
1 . ® Com probar los nacim ientos que ocu rran  en 

el partido, tomando al efecto de los curas párrocos 
lasnotic iasprecisas, y llevar un libro en que tom en 
razón de ellos; espresando el dia y ho ra , el sexo, 
los nom bres de los padres (cuando de esto no baya 
inconveniente) y cualquiera o tra circunstancia quo 
juzguen oportuna.

2 . ® V acunar g ratu itam ente  á los hijos de ios 
vecinos pobres ó de todos los vecinos, según sea el 
partido de prim era ó segunda clase, y á los proce­
dentes de las casas de expósitos ó de otros estable­
cim ientos benéficos.

3 . ® F om entar cuanto  á su alcance se halle la 
vacunación, recogiendo y conservando la m ayor 
cantidad posible de pus vacuno.

4 . ® Reconocer si los niños que han de adm i­
tirse  en las escuelas es tán  vacunados, y si padecen 
alguna enfermedad que pueda com unicarse á los 
o tros.

Relativam ente al servicio del Gobierno :
1. ® F orm ar on el mes de enero de cada año uii 

estado de todos los nacim ientos ocurridos el a n te ­
rio r, arreglándose al modelo núm ero 2 ." , y rem i­
tirle  al Subdelegado correspondiente para que lo 
eleve al G obernador.

2 . ® F o rm ar y rem itir do igual m anera o tro  es­
tado de los niños y adultos que hayan vacunado en 
el año an terio r, con arreglo al modelo núm ero 3.®

3 . ® F o rm ar en fm un estado de los enferm os 
de su profesión que hubieren  asistido como titu la ­
res, con espresion de las dolencias que hayan pa­
decido.

A rt. 27. Los farm acéuticos tienen respecto á 
los pueblos, el deber de sum in istrar á los enferm os 
pobres, si el partido  fuere de prim era clase, y á los 
de todo el vecindario si fuere  de segunda, aquellos 
m edicam entos simples ó com puestos que necesiten 
para él tratam ien to  de sus enferm edades, siem pre 
<iue ligaron en el petitorio , ó sea:: de un uso gene­
ral Y se i)idan en receta de uno de los facultativos 
titu laros; y respecto al G obierno contribuirán  en 
los casos necesarios, con los médicos y cirujanos, a 
esclarecer las cuestiones de higiene y salubridad 
que ocurran  en el partido.
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TITU LO  CU A llTO.
DK LA RETRTRL'CIOX DE LOS FACULTATIVOS 

TITULAIIES.

A rt. 28. L as asignaciones de que d isfruten los 
médicos y cirujanos titu lares habrán  de se r  pro­
porcionadas al vecindario, á la riqueza y á las c ir­
cunstancias particu lares de cada partido.

Los pueblos pueden señalarlas y los Gobernado­
res  aprobarlas siem pre que no bajen del mínimum 
que se espresa en los siguientes artículos.

A rt. 2t). En los partidos de prim era clase, 
com puestos de 200 vecinos, es el mínimum de la 
asignación para los médicos titu lares la cantidad 
de 2000 rs. anuales, y eii los de cirujano que no 
escedan de 100 vecinos, la de 800.

A rt. 30. Las asignaciones de los médicos irán 
aum entando en la proporción de iOO rs. por cada 
20 vecinos que pasen de los 200 prim eros; y las de 
los Cirujanos en la de 50 por igual número que es- 
ced a  de 100.

A rt. 3 ) . En los partidos de segunda clase, ade­
m as del mínimum correspondiente á la clase p ri­
m era , hab rá  de satisfacerse por cada vecino que 
no figure en la lista de los pobres , á lo menos el 
m ínim um  de 24' rs. para los médicos, y IG para  los 
cirujanos.

Las viudas y huérfanos pagarán  la m itad.
Los partos y las grandes operaciones quirúrg icas 

se satisfarán por separado.
A rt, 32 I.os médicos titu la res  do las poblacio- 

n e sá  que se refieren las reglas 7.® y 8.® del a r t .  7 .“, 
d isfru tarán  de una asignación cuyo mínimum no 
podrá bajar de 4UU0 rs anuales, y los cirujanos de 
una que no bajará de 2ú(;0.

A rt. 33. Si un m édico-cirujano desempeñase 
en  un partido las plazas de médico y de cirujano 
titu la re s , reun irá  la asignación correspondiente á 
am bas, y tend rá  las obiigaciones anejas á una y 
o tra , pero hab rá  de sostener á sus espeiisas un 
sangrador que le auxilie.

A rt. 3 i .  El mínimum de la asignación que 
podrá señalarse á los farm acéuticos por el sum inis­
tro  de los m edicam entos, tan  solo para las enfer­
m edades de los pobres, es la cantidad de 20 rs. 
anuales por cada vecino que figure en la lista á que 
se refiere el artículo 0."; 2G rs . por cada uno-qiie 
no se halle inscrito  en dicha lista, y la m itad de 
esas cantidades por las viudas y huérfanos, según 
su clase,

A rt. 35. Los facultativos titu lares tendrán  de­
recho  á jubilación cuando lo hubiesen sido 30 años 
en el pueblo donde se encuen tran . La cantidad que 
p o r jubilación les corresponda, será á lo menos 
Jas dos te rceras partes de aquella que al jubilarse 
estén  percibiendo por la asistencia á los pobres.

TITU LO  QUINTO.
CÓMO HA DE SATISFACERSE LA ASIGNACION Á LOS 

FACULTATIVOS TITULARES.

A rt. 5G. A íi en los partidos de p rim era  clase 
como en los de segunda, será siem pre satisfecha 
p o r los Ayuntam ientos la asignación de los médicos, 
de los cirujanos y de los fannacétú icos, bien sea en 
dinero, por trim estres vencidos, bien por anualida­
des y en especie, cuufonne á  los usos y costum bres 
de cada país.

Cuando liáya de hacerse el pago á los facultati­
vos titu lares en grano ó en otro producto de la 
ag ricu ltu ra , se lijará la cantidad de tal m anera que 
corresponda á la asignación señalada, para cuyo fm 
h ab rá  de tom arse por tipo el precio medio que 
haya  tenido aquel |>r.oüucto en el quinquenio ante­
r io r  al acabar de hacerse lá recolección ó elabo­
ración.

Los cereales y dem ás productos de la agricu ltu ra  
en que se satisfagan sus asignaciones á los titu la­
re s . habrán de ser sieinj>re tic buena calidad

Como el precio de tales productos se halla sujeto 
á notables variaciones, deberá establecerse cada 
cinco años, con aprobación de los Gobernadores, y 
después de haber oído á los interesados.

A rt. 37. Q uedan los pueblos en libertad, según 
su conveniencia y costum bres, de cubrir las asig­
naciones correspondientes á los facultativos titu ­
la re s , ya sea con los productos de los prop iosjva 
por medio de arb itrios aprobados por los Gober­
n ad o res , por repartim iento  vecinal, de cualquier 
o tro  modo que lo hayan hecho hasta aq u í, ó de 
varias m aneras á un tiempo ; pero acomodándose 
siem pre á lo prevenido en el título cuarto  res­
pecto al m ínim um  de las a?iguacioiics.

Si el pago se hiciese en todo ó cu parte  por re ­
partim iento vecinal, habrá de incluirse en el pre­
supuesto municipal; y se hará, la derram a en el 
vecindario de igual m anera que se hace la de las 
restan tes partidas del presupuesto, esto’es, ten ien­

do en consideración la fortuna de cada uno, y sus 
ren ta s  ó utilidades.

A rt. 38. Cuando los A yuntam ientos descuiden 
el puntual pago de sus asignaciones, recu rrirán  los 
in teresados á los Gobernadores, quienes obligarán á 
efectuarle, empleando los mismos medios y d es- 
piegandoel pro[)io vigor y celo que para el cobro 
de las contribuciones.

Tam bién queda á los in teresados es])edita la ac­
ción legal, piidieudo dem andar á ios Alcaldes ante 
los T ribunales de ju stic ia .

Las costas que eti tales,casos se originen serán 
satisfechas por los A yuntam ientos.

TITU LO  SESTO .
DE LOS AJUSTES 1>ART1CULARES Ó IGUALAS.

A rt. 39. En los partidos de prim era clase que 
no lleguen á 150Ü vecinos podrán estos celebrar 
ajustes ó igualas, bien sea con los mismos titu lares, 
bien con cualquier o tro  profesor; pero siem pre ha­
brán  de sujetarse á las siguiento.s reglas:

1 . ® Se harán  las igualaciones en el mes de di­
ciem bre y tan solo por todo el año siguiente.

2 .  ‘ T endrá efecto la igualación suscribiendo 
todos los vecinas que en ella tom en parte , ú o tras 
personas en su nom bre y á ruego suyo s; no supie­
sen firm ar, un docum ento en cuya cabeza s e e s -  
presen las condiciones generales del co n tra to , y en 
el cual se antepongan á cada firm a las comliciones 
peculiares ácada vecino, si en esto se estableciese 
alguna variedad.

T erm inada la igualación, habrá de ser autorizado 
dicho docum ento por uii escribano, y tendrá desde 
entonces la misma fuerza y valor que una escritu ra  
pública.

5 .“ En tales contratos nunca ba de establecerse 
obligación alguna es trañ a  á la profesión del facul­
tativo que los celebra, ni tampoco se ))odrá estipu­
lar la asistencia de enferm edades para cuyo tra ta ­
miento no esté legahnente autorizado el con tra ­
tan te .

4 .  * Como mínimum de las igualaciones, del 
cual no es perm itido descender, se señala por la 
asistencia médica la cantidad anual de 28 rs. cada 
vecino; por la asistencia quirúrgica la de 18, y. por 
el sum inistro de medicamentos para las personas 
la de 5U rs. Este mínimum queda reducido á la mi­
tad en las igualas de las viudas y huérfanos.

5 .  ® Cuando alguno do los igualados dejare de 
satisfacer la cantidad que le corresponde, y sea 
demandado ante el Alcalde en juicio verbal, lo 
obligará esta A utoridad al pago con arreglo á las 
leyes y reglamentos vigentes sobre adm inistración 
de ju stic ia , exigiéndole también cualquiera costa ó 
gasto que se origine, de m anera que el facultativo 
dem andante perciba ín tegra y sin menoscabo a l­
guno la cantidad que le corresponde.

G. ' Al com pletar los vecinos el pago de la can­
tidad á ellos correspondiente, cuidarán de que se ta ­
che en presencia suya la firma que estam paron en 
el docum ento autorizado que acredita la igualación; 
como que la axisteucia de la firm a sin tachar 
constitu irá  en todo caso ia prueba de la deuda. 
Y si ei pago no fuere de la cantidad completa, 
harán  que se es|>-rese al pie de su firm a la  cantidad 
que á buena cuenta hubieren entregado.

7.® Toda igualación hecha sin los requisitos 
que se establecen en las cuatro prim eras reglas de 
este artículo , se tendrá por nula, no obligando por 
lo tan to  á una ni o tra  de las partes contratan tes.

A lt. 4Ü. En las poblaciones que esceden de 
15í)0 vecinos podrán los profesores de medicina, ci­
rugía y farmacia celebrar ajustes con cualquiera 
persona sin las formalidades que se establecen en 
el artículo  an terio r; pero habrán de observarse las 
siguientes reglas:

1. ® No podrán com prom eterse á prestar mas 
género de asistencia ni de auxilio que el servicio 
personal pro[>io de la profesión para cuyo ejerci­
cio estuvieren iegaimente autorizados.

2 .  ® No tendrán  derecho á reclam ar por la asis­
tencia anual correspondiente á una familia can ti­
dad m enor de 60 rs . los médicos, 50 los cirujanos 
y GO por el sum inistro de medicamentos los farm a­
céuticos,

TITU LO  SETIMO.
EN QUÉ CASOS Y  CÓMO PODRÁ PROCEDERSE Á LA

SEPARACION DE LOS FACULTATIVOS TITULARES.

Al t. 41. Los médicos, cirujanos y farm acéuti­
cos titu lares solamente podrán ser separados por 
los Gobernadores, mediando motivos justos y pro­
bados, en virtud de queja de los Alcaldes corres­
pondientes ó de los Subdelegados de Sanidad, y ob­
servándose en todos los casos las siguientes reglas:

1.® Cuando alguno de dichos facultativos falta­
re á sus deberes para con el pueblo de que es titu lar

(véanse los arts . 23, 25, 2G y 27), será prim eram en­
te  amonestado de palalira por el Alcalde y luego 
de oficio, sino se co rrig iere , espresando en térm i­
nos claros y precisos los motivos en que se funda 
la am onestación. De esta comunicación deberá 
quedar m inuta rubricada en la Secretaría del Ayun­
tam iento.

2 . '  Si faltare de nuevo á sus deberes, será lla­
mado al seno del A yuntam iento para oir sus des­
cargos y a |iercibirle en caso necesario, todo lo cual 
deberá constar en el ac ta .

3 . ‘ En caso de reincidencia elevará el Alcal­
de su queja al Gobernador de la provincia acom­
pañando la m inuta de la coinunicacioii que pasó al 
interesado y uu testim onio del acta de la sesión del 
Ayuntam iento en que fué requerido al fiel cumpli­
miento de los deberes que le im pone la condición 
de titu la r ..

El G obernador, después de oir al in teresado, pa­
sará el espediente á informe de la Ju n ta  provincial 
de Sanidad, y en virtud del dictám eii de esta, podrá 
resolver lo  que le pareciere, reservando para el úl­
timo estreino la Sü|iaraciou.

i.® Si algún facultativo titu la r faltase á sus de­
beres ¡)ara con el Gobierno (véanse los artículos 
24, 25, 2G y 27) podrá am onestarle prim ero de 
palabra ó por escrito  el Subdelegado de Sani­
dad correspondiente. Guando sean ineficaces di­
chas amonestaciones, le apercibirá en presencia 
del Alcalde y del Secretario del A yuntam iento, 
qiiioncs lib rarán  á la A utoridad san itaria  testía io - 
iiio del apercihim ientu,

Y en lin. producirá su queja al G obernador, cuya 
autoridad habrá de proceder en todo de la m anera 
que se determ ina en la regla p recedente.

T ITU LO  OCTAVO.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

A rt. 42. Aquellas poblaciones que hayan de 
constitu ir por sí solas partidos de prim era elipse, y 
que en la actualidad tengan facultativos para la 
asistencia de los pobres, se acomodarán en todo á 
lo dispuesto en los títulos precedentes; pero las 
plazas de facultativos titu lares serán  desde luego 
provistas eu los mismos que las están desempe­
ñando

Los Gobernadores procederán por lo tan to  á es­
pedirles los títulos correspondientes.

A rt. 43. Aquellos pueblos que teniendo ahora 
contratados facultativos para la asistencia de todo 
el vecindario sigan forniaudo partido por sí solos, si 
el partida  que establezcan fuere de prim era clase, 
quedarán  nombrados titu lares los que en la actua­
lidad lo sean, espidiéndoseles el título correspon­
diente; mas si el partido hubiese de ser de segunda 
clase, continuarán solamente los titu lares con el 
ca rác te r de interinos hasta el cumplimiento de 
su con tra to . Sin em bargo, cumplido éste, po­
drán  los Ayuntam ientos nom brarlos definitivamen­
te sin observar lo prevenido en el título segundo, 
pero obtenieiulo ¡¡ara ello previa autorización deí 
Gobernador de la provincia.

A rt. 44. Si se reunieren para constitu irpartido  
dos ó mas poblaciones de las ([ue tienen facultativo 
titu la r  de la misma profesión al publicarse este 
D ecreto, podrán los Ayuntam ientos reunidos ele­
gir en tre dichos facultativos el que fuere mas do 
su agrado, con conocimiento y autorización del Go- 
bornador. Y si los pueblos reunidos tuvieren facul­
tativos de dilorentes clases, por ejem plo, uu médi­
co y dos cirujanos, deberán seguir in terinam ente 
hasta  cum pür el térm ino de sus contratos el que 
fuere único y el que eligieren los ayuntam ientos de 
los de la, o tra profesión, iirocediéndose después de 
cumplidos aquellos en los mismos térm inos que 
espresa el artículo  precedente.

A rt. 43. Cualesquiera dudas que á los Gober­
nadores ocurrierren  respecto al cumplimiento do 
este decre to , serán consultadas al (iobierno para 
su mas acertada resolución.

A rt. 4G. Q uedan derogadas todas las disposi­
ciones anteriores en cuanto fueren con trarias a! 
presente Real decreto.

Dado en Palacio á cinco de abril de mil ocliocientos 
cincuenta y cu a tro .— E stá rubricado de la real 
m ano ,—El ministro de la G oberuacion-L uis Jo sé  
S a r t o r i u s .

Sif/uen los modelos para los E stados , que pu­
blicaremos en el próximo número.

M.\I)RID.— 18ü4.

I m p r e n t a  de M A N U E L  R O J A S ,  Fretil de l o s  C o o s c j o i  

Dúmero 3, cuarto principal.
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